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tos fundamentos _v (¡e confurmí—lzul con las con-
ciusinnes del dictamen del Svñ(>f Fiscal. mi voto
es porque hay nulidad en el unto de vista y (]c])c*
rcvocarse el de primera instancia y declarar que
don Gustavo Heu<1cbert debe pagar a don Mi-
guel Trefoglí el valor que tenían las diez varas
de terreno reclamadas en la fecha ¡le la última
citada resolución de 1887 _v desde entonces el
interés legal correspmulíentc, más Ias Costas de
la ejecución; de que certifico.

]uan E. Lama.

Cuaderno No. 512. —— Año 1888.
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La lesión ínferida por el mayordomo de una nave ul pi-
loto. se castiga con pena especial por la superior je4

rarquía del agraviado.

1£ecr.¿rso de nulidad in.¿er¡mesto por 1Íenry If'¿etv/ze)', en la

causa que se le sigue por ¿csioncx-—Procedc lle Lima.

mc1*¿…;x FISCAL

Excmo. Señor:

El delito de lesiones en la persona del primer
piloto de la Barca Inglesa ((Per Ardua», James
Selean _v la culpabilidad ('lcl mayordomo Henry
Fletcher. se hallan plcnnmente acreditados en
este proceso; _v la divergencia entre las senten-
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cia.< (le 1". y 2“. Instancia se refiere sólo ¿1 la ca-
lificación del delito, pues al juez lo cree cum¡>ren-
di…) en 1:12". parte del ¿artículo 251 dd Código
Penal y el Tribunal Superior, en el inciso 2º. del
artículo 250.

Ei evidente que siendo Fletcher mayordomo
y cocinero del]…que, estaba su hordinzulu al pri-
mer Piloto, quc c.< la Segunda auto¡hlzul & bor-
do; y, um consiguiente,ºla calih “ación hecha pm
el Tribunal Supcni… es …1"Lºl<ldd ([ la ley.

También cs indudal )Ic que hubo pnmedita-
ción y alcxusía, pues lus testigos de fojas 17
vuelta y 18 declaran que Fletcher calentó la
agua mm el <;bjcto de quemar a los (los pilotos _v
a.<ísc |<) nfrm¡taron eu lus curcos (le fojas 19
vuelta y fojas 20. siendo también cierto que la
(_¡ucmadu "a tuvo lugar una hora (¡('S[.)llé5 del
pleito () lucha con cl pxloto. La aseveración que
Fletcher hace en el recurso presentado a V. E.
de' habersidoagrcdído por los pilotos cuando
salía con la lata de agua caliente, _v que por eso
en defensa propia tuvo que arrojarla sobre Sc-
lºan, es c…nplctamentc falsa. pues todos los tes-
tigos declzuan que este se hallaba entxe los dos
apitanc< ¡cúbiendo las ordenes de su jefe, cuan-
do Ilctchc¡ fué por det1á…< y lc echó el agua hi1-
víendo. l'3.<, pues, legal el aumento de un térmi-
no a la pena que cnrrc…<pundc al reo, conforme
((Imcíso 9“… (utículo 100. del pmpio Código.

Pm lo expuesto opina el infrascríto no ha-
bel nulí(l(ul … la sentencia de xísta de foj(xs 30,
que revocando la (le prime 'a instancia, impone
al ren Henry Fletcher, la pena de cárcel cn 20.
grado término mínimo con sus accasorías, la
que comenzará a contarse desde el () dc mayo úl-
timo, en que se libró cl mandzunicnto de pri-
s¡0n.
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Así puede Y. E., resolverlo, salvo 1nijacucr—
(']U.

Lima, 17 de agosto de1880.

ESPINOSA.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 31 de agosto de 1889.

Vistos; (¡0 conformidad con u] (líctzm1cn del
Señor Fiscal: declararon1…hal>cr nulí<lad cn la
sentencia (lc vista(lc fojas 30, su fecha 20 (IC
julíu último, que (lcsam'nhzmd<) 1u cnnsultzulzl
de fojas 27, sufcchz122 (lc junio, <lcl ])1'c'scntc
año; impune al re…“) I.Ivnr_v Fletcher, la pena (lc
“¡¡me! en 2“. grado, término mínimo, la que em-
pczará a contarse <lcs¡lc el nueve (lc mayo del
año actual; y los devolvieron.

J/[11í102—Sánchcz— Clz¿zcnltana — A):lyzn —
Guzmáín—Galin:io—Hurtzuio.

Se publicó conf¿>rmc a ley, (le que certifico.

_Íu211 E. Lama.

Cuaderno N.º 367.—Añ01889.


